
Lamediamaratón
obligaadesviar14 líneas
+ LA CELEBRACIÓN de la
XVI edición de la media ma-
ratón de Zaragoza obligará a
realizar desvíos parciales en
14 líneas de la red de autobu-
ses urbanos. Estos desvíos
afectarán a los recorridos en-
tre las 8.45 y las 12.30 horas
de esta mañana. Las líneas
que variarán su trazado son
la 21, 22, 28, 29, 30, 32, 35,
36, 38, 39, 40, 43, 45 y 50. E. P.

Barrena se opone a que
cambie la baremación
+ I Z Q U I E R D A U n i d a e n
Aragón exige a la consejera
de Educación del Gobierno de
Aragón, Dolores Serrat, que
mantenga el sistema de bare-
mación del profesorado inte-
rino, «acordado con los repre-
sentantes del profesorado y
que no ha generado ningún
problema», según destacó
ayer el coordinador de IU,
Adolfo Barrena. E. P.

CHA rechaza el plan de
residuos de la DGA
+ CHUNTA Aragonesista
mostró ayer su oposición a
los cambios previstos por el
Gobierno de Aragón en el
nuevo Plan de Gestión de Re-
siduos porque «va a permitir
la incineración de residuos«
generando «daños irrepara-
bles en el medio ambiente»,
según explicó.el diputado de
CHA en las Cortes Joaquín Pa-
lacín. E. P.

La joven arrollada por
el tranvía, aún en la UCI
+ LA JOVEN de 32 años que
fue arrollada por el tranvía
en la avenida Majas de Goya
de Parque Goya, el pasado
miércoles por la noche, conti-
nuaba ayer en la UCI del hos-
pital Miguel Servet de Zarago-
za, estable dentro de la grave-
dad, según informaron fuen-
tes del Salud. La joven fue
atropellada al cruzar con el
semáforo en rojo. E. P.

Circula sin carnet y
en contradirección
+ UN HOMBRE de 40 años
fue arrestado el viernes por la
tarde en la avenida Tenor Fle-
ta de Zaragoza por conducir
una motocicleta en dirección
prohibida y sin carnet. Una
patrulla de la Policía Local le
dio el alto sobre las ocho de la
tarde, por ir en contradirec-
ción, y comprobaron que
tenía el carnet retirado por
decisión judicial. E. P.
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La DGA tramita un decreto
para proteger la geodiversidad

El departamento de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón ha elabora-
do un decreto que tiene como
objetivo proteger la geodiversi-
dad aragonesa y que incluye 432
lugares del territorio de la comu-
nidad que ponen de manifiesto
la riqueza geológica aragonesa.

Los parajes inventariados serán
protegidos, en una iniciativa pio-
nera a nivel nacional –señala la
DGA– que está pendiente única-
mente del visto bueno del depar-
tamento de Hacienda.

Según destacó el jefe de sec-
ción de Planificación de Espacios
Naturales, Francho Beltrán, la
elaboración del documento ha
sido un proceso abierto con la
participación de diferentes orga-
nismos. Mediante el mismo se
crean diferentes categorías de
protección, la primera de ellas
para los denominados Puntos de

Interés Geológico –bloque en el
que se recogen lugares de menos
de 50 hectáreas–, y otra para las
l lamadas Áreas de Interés
G e o l ó g i c o , d e m á s d e 5 0
hectáreas.

También se fija la categoría de
Lugares de Interés Geológico con
contenido Paleontológico y una
última, llamada Otros lugares,
en la que se recogen los que no
encajan en las anteriores como
itinerarios o puntos de observa-
ción. El inventario es abierto, y
cada cierto tiempo se dará la op-
ción de registrar nuevos lugares.

La DGA ha consultado para su
elaboración a diversos organis-
mos expertos para elaborar una
recopilación exhaustiva con ob-
jetivos unificados. Así, han parti-
cipado la Universidad de Zarago-
za –que creó un Comité de Ex-
pertos–, el Colegio de Geólogos
de Aragón y el Instituto Geológi-
co y Minero de España. Todos
ellos han aportado ideas, crite-
rios y valoraciones.

La finalidad del citado comité
universitario fue valorar y cata-
logar diferentes aspectos que se
recogen en este inventario, apro-
vechando todos los conocimien-
tos en las distintas ramas de la
geología, según subrayó el profe-
sor y catedrático de Geodinámi-
ca interna de la institución, José
Luis Simón. H

El documento compila
más de 400 lugares
singulares de Aragón

Un alijo en el trastero
La Audiencia de Zaragoza avala como prueba el hallazgo de droga y útiles para su
manipulación en un trastero, al no gozar de la protección por inviolabilidad del domicilio
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¿Es un trastero un lugar tan ín-
timo y privado como un domi-
cilio? La jurisprudencia españo-
la dice que no. Y eso les ha cos-
tado sendas condenas de tres
años de prisión y 500 euros de
multa por tráfico a dos jóvenes
que habían apalabrado en un
edificio de Valdefierro el alqui-
ler de un cuarto de los trastos
en el que la Policía, al acom-
pañar al dueño y a la adminis-
tradora de la comunidad, alar-
mados al ver que la puerta
había sido forzada, halló 8,73
gramos de sulfato de anfetami-
na con una pureza media supe-
rior al 90%, sustancias de corte
y efectos para manipular estu-
pefacientes.

La Fiscalía pidió cuatro años
de prisión para cada uno de los
acusados, mientras que las de-
fensas solicitaron la absolu-
ción, entre otros aspectos, al
sostener que la inspección ocu-
lar de los agentes debía ser de-
clarada nula por haber vulne-
rado el derecho a la inviolabili-
dad del domicilio debido a que
ni disponían de una orden ju-
dicial ni estaban presentes los
inquilinos.

La Audiencia, sin embargo,
rechaza esa tesis: «los trasteros
carecen de la protección consti-
tucional que determina el
artículo 18 de la Constitución
Española en cuanto a la tutela
del derecho fundamental de in-
violabilidad del domicilio». El
tribunal ve «claro» que «un
trastero o almacén destinado a
guardar objetos, sin comunica-

ción directa con la vivienda, no
puede considerarse domicilio al
no tener relación con el ámbito
de privacidad constitucional-
mente protegido».

Autorización
Y en este caso, añade, la policía
no necesitaba ninguna autoriza-
ción judicial para entrar, ya que
«no fue a efectuar ningún regis-
tro sino una inspección ocular»
a requerimiento del dueño y la
administradora, y fue en su
transcurso «cuando descubrie-
ron la existencia de sustancias
tóxicas, lo que equivale a descu-
brir la posibl existencia de un
hecho delictivo». Ante una situa-
ción así, añade, los agentes «tie-
nen la obligación de perseguir e
investigar todo delito del que

tengan conocimiento».
El domicilio, según explica la

sentencia, se caracteriza por ser
un «espacio apto para desarro-
llar vida privada» de un indivi-
duo o una familia, tiene «una es-
trecha vinculación con su ámbi-
to de intimidad» y supone «el re-
ducto último de su intimidad
personal», con independencia de
que su ocupación sea temporal o
accidental.

En este punto, la Audiencia
efectúa una matización. La juris-
prudencia considera domicilio el
lugar en el que alguien desarro-
lla «esferas de su privacidad ale-
jadas de la intromisión de terce-
ros no autorizados». Pero no lo
son «aquellos lugares en los que
no se desarrollen tales activida-
des, aunque el titular pueda ex-

cluir la presencia de terceros en
los mismos».

Consumo de drogas
Los acusados, por otro lado, de-
clararon en el juicio que «usaban
el trastero, entre otras cosas, pa-
ra consumir droga». Sin embar-
go, esa afirmación se convirtió
en un indicio de la comisión del
delito de tráfico de drogas, cuya
autoría atribuye el tribunal a los
dos imputados.

La Audiencia considera, por
otra parte, la cantidad de droga
intervenida y su pureza como
otro indicio de que los acusados
poseían el estupefaciente «con
ánimo de traficar»: equivale a 90
dosis, «lo cual supera con creces
la (cantidad) que se entiende des-
tinada al autoconsumo». H


